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Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

Tambopata, 15 de Agosto de 2024 )0 ,0l1-1 
OFICIO Nº 000476-2024-CG/OC5346 uN t- ~fr~ r;() 1ü1~ 

Señor 
Luis Otsuka Salazar 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Madre de Dios 
Jr. Tupac Amaru 1 0G-3 - Puerto Maldonado 
Madre De Dios/Tambopata/Tambopata 
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GOBIERNO REGIONAL OE ~ ADR E,. QE DIOS 
GERENCIA GENER~IUM,m.lAL Remito Anexo Nº 2: Plan de Acción para la Implementación de 

Recomendaciones del Informe del Servicio de Control Posterior del Informe 
de Acción de Oficio Posterior Nº 162-2024-CG/GRMD-AOP 

RECEPCIÓN - CARGO 

FECHA 1 6 AGO 2024 
Ex P N', • ••• 30."4Jlz:..--~~-(()_r:en.~iil. 
FOLIOSM •• :· ·,~ ··· ·· ·· ······ ··· · ••• •• •• 
HORA:!<.,/. , . /::'J ••• FIRMA:. •• • •• • • ••••••• 

Directiva Nº 009-2023-CG/SESNC "Implementación de recomendaciones de 
los Informes de Servicios de Control Posterior, Segu imiento y Publicación", 
aprobada con Resolución de Contraloría Nº 263-2023-CG de 12 de julio de 
2023. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la normativa de la 
referencia a través del cual la Contraloría General de la República, establece disposiciones 
para la publicación en el Portal de Transparencia Estándar o Portal Web de la entidad de los 
planes de acción de los informes de control posterior. 

Sobre el particular, conforme a lo estipulado en el literal q) del numeral 6.2 .3.3 
de la normativa referida, se remite adjunto el "Anexo Nº 2: Plan de Acción para la 
Implementación de Recomendaciones del Informe del Servicio de Control Posterior" , del 
Informe de Acción de Oficio Posterior Nº 162-2024-CG/GRMD-AOP denominado "Atención del 
procedimiento: Denuncias contra titulares de actividad minera por incumplimiento de las 
normas mineras, ambientales y/o de seguridad minera, según el TUPA", para que sea 
publicado en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad en el plazo máximo de tres (3) 
días hábiles, a partir del día siguiente de recibido el presente. 

En tal sentido, agradeceré disponer a quien corresponda , efectúe la 
publicación correspondiente en los plazos previstos, conforme a la normativa señalada. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las 
seguridades de mi especial consideración . 

(EBF/bfm) 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Edith Flor Bedregal Ferro 

Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Gobierno Regional Madre De Dios(e) 

Contraloría General de la República 
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Ai>'ndlce N• 1: PLAN DE ACC PARA l.A IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROl.-POSTERJOR 

Emldoll: 

NC...ro del lftlo,_ • -• coonl ,...rtor. 1 NI 162· 2024-CG/GRMO-AOP 

T..-• oorvlclo do_ ,O-. IACCION DE OFICIO POSTERIOR 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROi. POSTERIOR 
de IN~ de los 1nfonnH de MNiclol de'°"'°' posllrior, ~ y publiclcl()n" 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 

f-•..-.. - , 23/01/2024 

"ATENCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: DENUNCIAS CONTRA TITULARES DE ACTIVIDAD MINERA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS MINERAS, AMBIENTALES Y/O DE SEGURIDAD MINERA, SEGÚN El TUPA" 
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............. 1 . - __ .. _ .. _ .. .... 
DISPONER El ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS EN EL PROCEDIMIENTO "DENUNCIAS 

ADOPTAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN EN El CONTRA TITULARES DE ACTIVIDAD MINERA POR 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, A FIN DE ATENDER O INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS MINERAS, 

SUPERAR El HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD AMBIENTALES Y/O SEGURIDAD MINERA" ASÍ COMO 

EVIDENCIADO COMO RESULTADO DE LA ACCION DE TAMBltN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN El TEXTO ÚNICO 

OFICIO POSTERIOR, Y DE SER El CASO DISPONER El DE PRECEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2020 Y TEXTO 

DESLINDE DE RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN. ÚNICO ORDENADO LEY DE PROCEDIMIENTO· 

ADMINISTRATIVO GENERAL LEY NRO 27«4, BAJO 

, ... ,. ... .,, .... 

MEMORANDO 

............. 
,.. ... 1· i--, ........ 

ADOPTAR LAS ACOONES QUE CORRESPONDAN EN ELIDERIVAR A SECRETARÍA TtCNICA SOBRE EVALUACIÓN DE 

AMBITO DE SUS COMPffiNCIAS, A FIN DE ATENDER O RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
SUPERAR El HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD 
EVIDENCIADO COMO RESULTADO DE LA ACCION DE 

OFICIO POSTERIOR, Y DE SER EL CASO DISPONER EL 

DESLINDE DE RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN. 
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INFORME 

27/07/2024 

27/12/2024 
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DIRECCIÓN REGIONAL DEIMEMORANDO N" 2328·1 20057401 
ENERGÍA, MINAS E 2024 -GOREMAD-GGR 
HIDROCARBUROS 

OFICINA DE PERSONAL I MEMORANDO N" 2329-
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ING. JULIO AUGUSTO 

VIUEGAS GIRON 

ABG. JULIA HERMOZA 

HERMOZA 
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